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LORENA ANA YA URIBE 

CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO DE POBLACIÓN 

Clave: 

AAUL820208MDFNRR09 

Nombre 

LORENA ANAYA URIBE 

Entidad de registro: 

GOBIERNO DE GOBERNACIÓN R EN AVO MÉXICO - ·-·~·~ 

-

PRESENTE 
Ciudad de México, a 01 de septiembre de : 

EJ ~cho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los d(as para garantizar que las'. me,ocanos gocen de este derecho plenemente; y de este fonne pueden acceder de manera más sencilla a trámites y servicios. 
Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a sen gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a intemet dentro o fuera del pais. 

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección e datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribui construcción de un registro fiel y confiable de Is identidad de la población. 

Agradezco tu participación. 

ROSA ICELA RODRIGUEZ VEL.Az.QUEZ 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en Tl!LC\IIP, fflll'Nlldo II IOO 1111111 

L. lmpreal6n de la COMtlncla CURP III papll bond. a aolor o bllnoo y ft1111o. • dlda y da w ........ .,.. n hw tod(; tñltllla 
TRÁMITE GRATUITO 

Los dalos personales recabados, incorporados y tratados en la "Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población" son utilizado: asignación y gestión de la Clave Única de Registro de Población, en cumplimiento a las funciones y atribuciones de la Dirección General del Registro de Población e Identidad (RENAPO) de la Secretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, enviando correo electrónico a unidad_transparencia@segob.gob.mx o de manera en ia toite At,ratiam Gu1rzá'larn1J.-5Cl; ·PtarmrBclja-, ·cut jnimtt', ·Coc1utrté111ut, ·c10ttcm·tre"fOWtdttr, ·C:JD: ·0660lt ·Erf'fltE~PO,núl"lJatlrus•91>cilvatJI.Mt} datos personales. Consulta la versión integral de nuestro Aviso de Privacidad en https://www.gob.mx/segob/renapo 
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